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Calarcá, Quindío dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Auto de Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-920 
Radicado: 631304003001-2018-00345-00 
 
 
Revisado el expediente y en atención a la solicitud del Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Armenia, por secretaría COMUNÍQUESE a través de oficio librado por secretaria, 
informando que su solicitud de remanentes NO SURTE EFECTOS LEGALES por 
existir con anterioridad otra orden de embargo de remanentes.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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